
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 473/2013 
á, 30 de julio de 2013 

J\ Jcdu71lte Hoja de Ruta N° 299/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcrzlde Mwzicipal: 

"Secretaría General" N° 488/2013 del 09 de Abril de 2013", recibido e11 Secretaría del Concejo 
Mu11icipnl el 2-J. de Abril de 2013. En cu111plimiento nl Artímlo 12 nunLeral11 ) de In Ley de 
Mwúcipalidadcs 2028 se re111 ite para conocimiento y consirlemción del H. Concejo Mwzicípal, 
el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 26/2013: SOBRE UN 
ESPACIO DE TERRENO DE 4,80 MTS.2 OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "TRES LAGUNAS" DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A SUSCRIBIRSE CON EL SEÑOR fOSE LUIS 
VELASQUEZ LOPEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Me/1/orial dirigido al H. Alt·alde Mrmici¡ml de Santa Cruz, solicitando espacio pnm 
1//flusoleo en el Cementerio Municipal "TrC's Lagunas '' por parte del Sc1ior }OSE LUIS 
VFLASQUEZ LOPEZ, el 28 de ]ll lio de 7998, el mismo que fue recibido y pmueído por ln 
Secretaria Gene m/, el 25 de Mn rzo 7 999, indicando a la O i rección de Ce //len ferias Munici pnles 
/o//le collocinúento a los fines corrC'spondicntcs r!C' este cnso 

Que, con relación al pago del Uso dC' Suelo ¡m'<'isto en la Ordenanza Municipal N° 153/2002, 
se efectuó el pago con el Form GMSC-1 NG-2001 N° 0000047, de fecha 19/01/2000, por Bs.-
102.50- (Ciento dos 50/IOOBolii'ianos). Pagado en Banco Nncionnl, 19/01/2000. Cu111plienrlo 
de esta nwnern con la obligación pe cu n iaria establecida en las norlllns 7' ige ntes 
en1itidns por EL GAMSC. 

Que, In O irccción de Cementerios M un icipnles eln'a el 1 nforme Técnico N°234/2011, de fecha 
23 de Septiembre de 2011, 11 la Dirección de Cementerios Municipales, donde se detallan los 
tintos del espacio de suelo solicitarlo llhicación y superficie; nde111ás inform a sobre In 
donuucntación que contiene In carpeta del solicitante. 

Que, por In Resolución Arl/1/ínistmtím No. ri2/2013, rlefeclln 15 de Marzo de 2013, donde se 
rcsuc!I'C ADJUDICAR en concesiones por el tic111po rie TREJNTA AÑOS (30) a Jtwor del 
Sc1ior. }OSE LUIS VEL.ASQUEZ L.OPEZ, de WI lote de terreno de Á rea Total de 4,80 ui/s2 
U[Jicado en el Cc/1/entcrio Municipal "Tres Lngunns" Ordenando ndcuuís que Ascson'a Legal de 
la D irección de CeJJ/cnterios Municipales lo elaboración del respecliZ'o contmto de Acuerdo n lo 
establecido Cll el Art. 1 de la Orriena¡zza Municipal No. 27/90, preria 7 'erifimción riel 
(u JJipluu icn to de todos y cadrz uno de los rcquisí tos exigidos por la Ordenan zas Municipales 
I'igentcs relocionrzdrzs con los aspectos Técnico, Legales y fiwmcícros de lrz ciu dad de Santa Cmz 
de ln Sierra. 

Que, por un !nfimue Legal OCM/Cl No. 835/2012, de fechrz 22 de NoPie1ubre de 201 2, 

recomiendo: "dnr wrso a la Solicitud de Adjudicación de terreno pnm construcción de 
mausoleo o fo·uor del Ser!or ]OSE LUIS VELASQUEZ LO PEZ, toda Vez que luz cumplirlo con 
In tramitación de rigor y cancelación del precio establecido, Por Jo que se elabora el respectivo 
Contra/o de Uso de Superficie. 

Que, se rc/1/ite el Contrato de Uso de Supe1ficiC' N" 026/2013, pnm firllla del H. Alcalde 
A1unicipnl de Sontn Cmz de la Sierra quien a su 7'CZ n tmués de la secretoria Gencml lirzce 
llegar ni H. Concejo Municipal rliclw expedie11te 111crlinnte Of 0488/2013, en <'irtud n lo 
dispuesto por el Numera/ 11) del Art. 12° de lo Ley N'' 2028. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El 1-1. Coucejo Mu11icipnl rie Sautrz Cm: de la Sierm, rfe coi!Jorlllirfnri a lo 1wrnwrfo CJZ In 
Coustitución Política rifl Estndo, Ley ric A'11Lnicipalirinries y dC'nuis 1Wrnll1s coJZc:xns, 1!1! 
uso de sus lcgitunas ntri/¡¡¡cioncs, e11 Sesión Orriinnrin de fcchrz 30 de julio de 2073, dictn In 
sigu icu te; 

R E S O L UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA d Contmto de Uso de Superficie N" 026/2013: se 
nd;udiw por el ticlllpo de 30 m1os, n fm•or del Seilor ]OSE LUIS VELASQUEZ LOPEZ, 
sobre un cspncio de terrc11o de 4,80 nlfs. 2. Ln ubicncióll del nicho con respecto nl cclllentcrio 
scrín al fado Nor-Oeste (lodo derecho del illgreso ppnl), Sector C, Bloque E, Pasillo E-0 20 , 
A1nusoleo N° 19 del Ce111enterio Municipal Tres Lagunas ubicado Cll In U. V. 94 Distrito 
/\ 1un in ¡mi ,'\!0 7. 

Artículo Segwuio.- El Ejccufi1'o tvlunicipnl queda encargado del culllplillliellto de la presente 
Rcsolució11 M llllici pal. 

Sm. tv 1onasterio 
CONCEJALA PRE IDENTA 
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